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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMTNICANA

CULTURA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ADJUDICACIóN

Acro ADMrNrsrRATrvo ruÚu. oal-2o22, euE coNocE y ApRUEBA Los TNFoRMES
DE RECOMENDACIóN DE ADJUDICACIóN Y EvALUAcIóN DE LA oFERTA EcoNóMIcA
PARA LA <<coNTRATAcróN DE sERvrcro DE rMpREsróN LrBRos y MATERTALEs
PARA VARIAS ACTIVIDADES DEL MINISTERIO DE CULTURA Y SUS DEPENDENCIAS,
REFERENC¡A NÚ M. CULTURA.CCC.CP.2O22-OO 18 ».

coNsrDERANDo: que los procedimientos de compras y contrataciones están regidos por las
disposiciones de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006) y
su posterior modificación contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de
dos mil seis (2006), así como el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, emitido
mediante el Decreto núm. 543-L2, de fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012).

CONSIDERANDo: que en fecha veintiocho (28) de junio de dos mil (2OOO), se promulgó la
Ley núm. 4l-00, que crea la Secretaría de Estado de Cultura (hoy Ministerio de Cultura).

CONSIDERANDO: que en fecha ocho (B) de septiembre de dos mil veintidós (2022),
mediante el Acto Administrativo núm. 072-2022, el Comité de Compras y Contrataciones
autorizó el Procedimiento de Comparación de precios, aprobó las Cohd¡ciones Generales y
Especificaciones Técnicas del procedimiento y designó los peritos para la <<Contratación de
Servicio de impresión libros y materiales para varias actividades del ministerio de cultura y
sus dependencias, Referencia núm. cULTURA-ccc-cp-2022-0018».

CONSIDERANDO: que el indicado Procedimiento de Comparación de precios está dividido
en Lotes.

CONSIDERANDO: que el indicado Procedimiento de Comparación de precios es de Etapas
Múltiples, conforme establece el procedimiento contenido en las Condiciones Generales y
Especificaciones Técnicas, correspondiendo la Recepción, Apertura y Lectura de las
Propuestas Técnicas <<Sobre A>> y Apertura y Lectura de Propuestas Económicas <<Sobre B>> en
momentos diferentes.

CONSIDERANDO: que en veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022), de
conformidad con el Cronograma de Actividades establecido para el índicado procedimiento,
se realizó en este Ministerio de Cultura el Acto de Apertura y Lectura de propuestas Técnicas
<<Sobres A>> y Recepción de las Propuestas Económicas <<Sobres B>>, ante la Notario público
licenciada Ana María Hernández Peguero, quien instrumentó a tales fines el Acto Auténtico
num. /J.
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CONSIDERANDO: que en el indicado Acto de Recepción, Apertura y Lectura de propuestas
Técnicas <<Sobre A>> y Recepción de las Propuestas Económicas <<Sobre B», participaron
<<oferentes:

Oferentes Lotes
EDTTORA BUHO, S. R. L. IyII

FR MULTICERVTCIOS, S. R. L.
IyII

CONSIDERANDo: que a partir del resultado de los Informes de Evaluación Técnica,
Fina.nciera y Legal de las Propuestas Técnicas <<Sobres A>> de los oferentes participantes,
según el Acto Administrativo núm. O7g-2022, de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos
mil veintidós (2022), emitido por el Comité de Compras y Contrataciones de este Ministerio,
el siguiente oferente fue habilitado para la apertura y leclura de sus Propuestas Económicaé
<<Sobres B>>, así como también el oferente no habilitado:

Oferente

EDITORA BÚHO, S. R. L. HABILITADO
FR MULTICERVICIOS, S, R. L, NO HABILITADO

CONSIDERANDO: que en fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022),
de conformidad con el Cronograma de Actividades establecido para el indicado procedimiento,
en el Ministerio de Cultura, se procedió al acto de apertura y lectura de la propuestá
Económica <<Sobres B» del oferente habilitado, ante la Notario público, licenciada Ana María
Hernández Peguero quien instrumentó a tal efecto el Acto Auténtico núm. 80, de esa misma
fecha, a saber:

MONTO DE LA
GARANTÍA DE LA
SERIEDAD DE LA

OFERTAX*
EDITORA BUHO, S. R. Lote I:

RD$1,548.375.00

RD$23,417.33

Lote II:

RD$793,358.00
xITBIS incluido.
x* La Garantía de Seriedad de la oferta debe ser por el 1olo del monto total de la oferta.

CONSIDERANDo: que luego del mencionado Acto de Apertura y Lectura de la propuesta
Económica «Sobres B>>, se procedió a la evaluación de la misma, conforme establece las
Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas del Procedimiento de referencia.
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CONSIDERANDo: que en fecha tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022), el perito
Financiero emitió el Informe Definitivo de Evaluación de Propuestas Económicas <<§obres B>>,
el cual forma parte integral y vinculante del presente acto y establece el cumplimiento
satisfactorio del oferente habilitado.

CONSIDERANDo: que en fecha tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022),los peritos
Técnicos emitieron el Informe definitivo de Recomendación de na¡uOicación para el
Procedimiento de Comparación de Precios de Referencia núm. núm. CULTURA-CCC-CP-2022-
0018, que incluye la Evaluación de Propuestas Económicas <<Sobres B>>, el cual forma parte
integral y vinculante del presente acto, y establece expresamente lo siguiente, a saber:

«[..'] Luego de realizada la evaluación de la propuesta económica presentada por el oferente
participante, hemos llegado a la siguiente conclusión:

Primero: Se recomienda adjudicar a la empresa EDITORA BUHO, SRL (Lote I y II, para la
Contratación de servicio de impresión de libros y materiales para vaiias actividades del
Ministerio de Cultura y sus Dependencias", Referencia: CULTURA-CCC-C}-2022-0018, por
cumplir con los numerales 3.4 (Evaluación Oferta Económica) y 4.1(Criterios de Adjudicación)
de las condiciones generales y especificaciones técnicas (Conforme la tabla de evaluación
adjunta).

Segundo: En vista de que no se presentaron ofertas para los lotes III y IV, recomendamos
declarar desierto estos lotes [...]».

CONSIDERANDO: que, al momento del cierre de la recepción de ofertas, no se presentaron
oferentes proponiendo su participación en los Lotes III y IV, conforme dispone el Acto
Auténtico núm.73-2022de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022), de
la Notario Público Lcda. Ana María Hernández peguero.

CONSIDERANDo: que los oferentes fueron evaluados dando cumplimiento irrestricto a los
criterios de evaluación establecidos en el procedimiento de referencia.

CONSIDERANDo: que el artículo 24 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, indica
expresamente que: <<Toda entidad contratante podrá cancelar o declarar desierto un proceso
de compra o contratación mediante el dictado de un acto administrativo, antes de la
adjudicación, siempre y cuando existan informes de carácter legal y técnico debidamente
justificados».

CONSIDERANDo: que el párrafo I del artículo 24 de la precitada Ley, establece que: <<En el
evento de declaratoria de desierto un proceso, la entidad podrá reabrirlo, en la misma forma
que lo hizo con el primero, dando un plazo de propuestas que puede ser de hasta un cincuenta
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por ciento (50o/o) del plazo del proceso fallido, al cual pueden acudir los proponentes que
adquirieron los pliegos de condiciones sin volver a pagarlos [...]",

CONSIDERANDO: que Párrafo II artículo 24 de la precitada Ley establece «[...] si en la
reapertura, se produjese una segunda declaratoria de desierto el expediente del proceso será
archivado. En esta situación la entidad podrá realizar ajustes sustanciales de los pliegos de
condiciones, para iniciar un nuevo proceso sujetándose a esta. ley y a los reglamentosr.

CONSIDERANDO: que el artículo 138 de la Constitución de la República Dominicana,
proclamada el trece (13) de junio de dos mil quince (2015), establece que: principios de la
Administración Pública. La Administración Pública está sujetá en su actuáción a los principios
de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, puoiiciaaá y
coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado (,..)".

CONSIDERANDo: que el numeral 4) artículo 16, de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto
de dos mil seis (2006) y su posterior modificación, establece que: <<Comparación de prelios:
Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro
respectivo' Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones
estándares, adquisición de servicios y obras menores. Un procedimiento simplificado,
establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de compras menores
(...)r.

CONSIDERANDO: que el artículo 98 del Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06,
emitido mediante el Decreto núm. 543-J2, de fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce
(2012), establece que: <<Los peritos procederán a la evaiuación de las ofertas económicas
<<Sobre B>> conforme a los criterios de evaluación establecidos y prepararán el informe con la
recomendación de adjudicación al Comité de Compras y Contrataciones para su aprobación.
El mismo deberá contener todo lo justificativo de su actuación>>

CONSIDERANDo: que el artículo 26 de la citada Ley núm. 340-06, establece lo siguiente:

«La adiudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y
sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendó
en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se
establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaclones puestas a conocimiento
de los oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos. (...)

Párrafo II. Se notificará la adjudicación, a todos los oferentes, dentro de un plazo de cinco (5)
días hábiles a partir de la expedición del acto administrativo de adjudicación, La entidaá
contratante deberá, a solicitud expresa presentada por escrito del oferente cuya propuesta
no haya sido seleccionada, facilitar información pertinente a la evaluación de su oferta.»

CONSIDERANDO: que el numeral 1) del artículo 3 de la citada Ley núm. 340-06 y sus
modificaciones, dispone que las compras y contrataciones se regirán entre otros principios
por la eficiencia: <<Principio de eficiencia. Se procurará seleccionar]a oferta que más ionrenga
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a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y cometidos de
administración. Los actos de las partes se interpretarán de forma que se favorezca
cumplimiento de objetivos y se facilite la decisión final, en condiciones favorables para
interés general>>.

CONSIDERANDo: que el artículo 102, del citado Reglamento de Aplicación de la Ley núm.
340-06, establece que: «la Entidad Contratante adjudicará mediante acto administrativo
debiendo notificarlo al adjudicatario y al resto de los participantes, en un plazo de cinco (5)
días hábiles, contados a partir del acta de adjudicación. En dicho acto administrativo debeÉn
especificarse los criterios de evaluación que, estando previamente definidos, hayan permitido
al adjudicatario obtener la calificación de oferta más conveniente>>.

CONSIDERANDO: que el procedimiento de referencia fue celebrado de conformidad con las
disposiciones de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contratacíones públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006), y
su posterior modificación contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de
dos mil seis (2006).

CONSIDERANDo: que se garantizó por todos los medios posibles los principios de
transparencia, mayor participación de oferentes e igualdad de condiciones, sin perjuicio de
los demás principios establecidos en la normativa.

VISTA: la Constitucíón de la República Dominicana, proclamada el trece (13) de junio de dos
mil quince (2015).

VISTA: la Ley núm,41-00 que crea la Secretaría de Estado de Cultura, de fecha veintiocho
(28) de junio de dos mil (2000).

VISTA: la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiónes, de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006) y su posterior
modificación contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de dos mil seis
( 2006).

VISTO: el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, emitido mediante el Decreto
núm.543-12, de fecha seis (6) de septiembre de dos mir doce (2012).

VISTO: el Decreto núm. 15-17, de fecha ocho (B) de febrero de dos mil diecisiete (2017).

VISTA: la Resolución núm. PNP-O1-2022, de fecha tres (3) de enero del año dos mil veintidós
(2022), emitida por la Dirección General de Contrataciones públicas (DGCP),

VISTAS: las Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas de Referencia para la
<<Contratación de Servicio de impresión libros y materiales para varias actividades del
ministerio de cultura y sus dependencias, Referencia núm. CULTURA-CCC-CP-2022-OO1g>>,
elaborada en el mes de junio de dos mil veintidós (2022).
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VISTO: el Acto Administrativo núm. 072-2022, de fecha ocho (8) de septiembre de dos mil
veintidós (2022), emitido por el Comité de Compras y Contrataciones de este Ministerio.

VISTO: el Acto Auténtico núm. 73, de fecha veinte (20) del mes de septiembre del año dos
mil veintidós (2022), instrumentado por la Notario Público, licenciada Ana Maria Hernández
Peguero.

VISTAS: las Propuestas Técnicas <<Sobres A>> presentadas por los oferentes participantes en
el Procedimiento de Referencia núm. CULTURA-CCC-PC-2O22-OOLB.

VISTO: el Acto Administrativo núm. A79-2022, de fecha veintiocho (28) de septiembre de
dos mil veintidós (2022), emitido por el Comité de Compras y Contrataciones de este
Ministerio.

VISTO: el Acto Auténtico núm. 80, de fecha veintinueve (29) del mes de septiembre de dos
mil veintidós (2022), instrumentado por la Notario Público licenciada Ana María Hernández
Peguero.

VISTAS: las Propuestas Económicas <<Sobres B>> de los oferentes habilitados para su
apertura.

VISTO: el Informe definitivo de evaluación de propuesta económica de fecha tres (3) de
octubre de dos mil velntidós (2022).

VISTO: el Informe definitivo de evaluación que integra la Recomendación deAdjudicación de
fecha tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022), emitido por el Comité de peritos
Técnicos del presente procedimiento.

Por tales motivos precedentemente expuestos, este Comité de Compras y Contrataciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, como al efecto APRUEBA, el Informe definitivo de evaluación que
integra la Recomendación de Adjudicación del Procedimiento de Referencia núm. CULTURA-
CCC-CP-2022-oO18, emitido por los Peritos Técnicos y el informe de Evaluación de
Propuesta Económica <<Sobres B>>, emitido por el Perito Financiero, ambos de fecha tres (3)
de octubre de dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: ADJUDICAR, como al efecto ADJUDICA, el Procedimiento de Comparación de
Precios para la <<Contratación de Servicio de impresión libros y materiates para varias
actividades del ministerio de cultura y sus dependencias, Referencia núm.
CULTURA-CCC-CP-2022-OO18 >>, al oferente :
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. EDITORA BÚHo, s. R. L., en IoS LoTEs I y II.

LOTE r: (Impresión de libros ganadores Premio Nacional de Literatura), por el
monto de uN MILLóN QUTNIENTOS CUARENTA y OCHO MIt TRESCIENTOS
SETENTA y CrNCO PESOS DOMTNICANOS CON 061100
(RD$1,548,375.OO)¡ y,

LOTE II (Servicio de impresión de libros Festival del Libro y la Cultura Puerto Plata
2022), por eI monto de SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA y OCHO PESOS DOMINICANOS CON OO/1OO
(RD$793,358.00);

TERCERO: DECLARAR como al efecto DECLARA, desierto los Lotes IIi y iV del
Procedimiento de Comparación de Precios de Referencia núm. CULTURA-CCC-CP-2O22-
0018, en vista de que no se presentaron ofertas para estos lotes.

CUARTO: ORDENAR/ como al efecto ORDENA, la publicación y notificación de los presentes
resultados a los oferentes participantes en el Procedimiento de Comparación de precios de
Referencia núm. CULTURA-CCC-CP-2O22-O018, en los portales correspondientes.

QUINTO: ORDENAR, como al efecto ORDENA, al Responsable de la Oficina de Libre Acceso
a la Información de este Ministerio de Cultura, la publicación en el portal institucional sección
transparencia el Procedimiento de Comparación de Precios de referencia núm. CULTURA-
CCC-CP-2O22-OO18, el presente Acto Administrativo y sus anexos.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, hoy cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022), siendo las tres de la tarde
(3:00 P. M.).

ez Moreno
r de Gabinete

idente del Comité
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Directora Jurídica
Miembro

fr,,rl;Tr';1,
Eveliñ de Jesús Fernández llménez

Responsable de la Oficina de Libre
Acceso a la Información

rla Sousa
Desarrollo

Miembro
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